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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 114 y adiciona el 122 Bis al Reglamento de la Cámara de Diputados 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip.Ricardo Monreal Ávila y suscrita por Ricardo Mejía Berdeja.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

Instaurar la moción de procedimiento en la cámara de diputados como un mecanismo para reclamar las resoluciones del Presidente que 

se apartan de la normatividad aplicable. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1289-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 77 fracción I; todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Reglamento de la Cámara de Diputados 

 

 

Artículo 114. 

 

1. … 

 

I. a IX. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

Iniciativa que adiciona la fracción X al artículo 114 y el artículo 

122 bis, del Reglamento de la Cámara de Diputados  

Para quedar como sigue: 

 

Artículo 114.  

 

1. Las mociones podrán ser de: 

 

I. Orden; 

 

II. Apego al tema; 

 

III. Cuestionamiento al orador; 

 

IV. Ilustración al pleno; 

 

V. Rectificación del trámite; 

 

VI. Alusiones personales; 

 

VII. Rectificación de hechos; 

 

VIII. Discusión y votación por conjunto de artículos, en términos 

del artículo 108, numeral 1 de este Reglamento; 

 

IX. Suspensión de la discusión, o 

 

X. Moción de Procedimiento.  
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2. ... 

 

3. ... 

 
 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

... 

 

... 

 

 

 

122 Bis. La moción de procedimiento tiene como propósito 

reclamar las resoluciones del Presidente que se apartan de la 

normatividad aplicable. Para ello se consulta el voto del Pleno. 

  

MRL 


